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^tracio de lasesiondel 14 de Fehrer9de 1880 
-IDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

PBE=I .. . DE BARZANALLANA. 
Abierta á las tres menos cinco, se dio 

lectiira del acta de la anterior, que fué 

^ B Í S ^ D I A Z JIMENEZ: Repetidas veces 
alzado mi voz en este sitio interesando 

1 anterior señor ministro de Fomento y 
1 actual para que se ultimase el expedien

ta con objeto de poder sacar en un breve 
lazo á subasta la línea férrea que, par-

jLdo de Menjíbaí y pasando por Jaén , 
Álcaudete y Alcalá la Real, termine en 
P^'jjada. Repetidas veces también nos he
mos acercado comisiones de senadores y 
diputados de esas provincias al anterior y 
al actual señor ministro de Fomento, y si 
ĵen hemos escuchado de sus labios frases 

agradables y cariñosas, el hecho es que lo 
oue esas "provincias necesitan son resulta
dos prácticos y positivos. 

Las provincias de Granada y Jaén, como 
saben los señores senadores, cuentan en 
su seno grandes riquezas en cereales, cal
dos, hilazas, minerales, espartos, frutos y 
tejidos; y apesar de esto, esas provincias 
se encuentran en decadencia, y su ruina 
es inevitable si no se les tiende una mano 
protectora. Los pueblos de la Alpujarra 
están incomunicados entre sí, y cuesta 
más llevar sus productos á la costa, que 
desde ésta á los Estados-Unidos. 

Hace más de veinte anos que las corpo
raciones populares y algunos de los repre
sentantes de aquellas provincias están 
gestionando en favor deesa línea férrea. 
Se dirá que Granada tiene un ramal de 
ferrocarril hasta Bobadilla; pero la verdad 
es que le es inút i l . De Granada á Menjíbar 
viniendo por Bobadilla hay 353 kilóme
tros; de Granada á Menjíbar por la línea 
que solicito hay solamente 162; de mane
ra que, teniendo que recorrer 200 ki lóme
tros más, para nada sirve, n i para mer
cancías ni viajeros, la línea de Bobadilla, 
siendo los trasportes muy caros. 

En 1867 se dió una ley con fecha 15 de 
Junio, en la cual se autorizaba al Gobier
no para que hiciese la subasta de la línea 
férrea de Menjíbar á Granada; pero hasta 
1870 no se consiguió nada, y en esta épo
ca se dió otra ley autorizando también al 
Gobierno para sacarla á subasta y asig
nándole una subvención de 60.000 pesetas 
por kilómetro, mandando que los estudios 
se hicieran por cuenta del Estado. Todas 
las gestiones que se practicaron fueron 
vanas para conseguir se realizara esta ú l 
tima parte de la ley, y un respetable hijo 
de Granada realizó por su cuenta los estu
dios, que f ueron aprobados por el Gobier
no después de oír á las corporaciones com
petentes, encontrándonos hoy, después de 
veinte años de gestiones, sin esa vía fé
rrea, tan necesaria á aquellas provincias, 
que hoy se ven reducidas, como en los 
tiempos antiguos, á trasportar sus mer
cancías en carretas, y los viajeros tienen 
que valerse de las diligencias para trasla
darse de uno á otro punto. Por cierto que 
bace pocos días ha volcado una cerca de 
Jaén, causando muchas desgracias, de cu-
jo suceso no echaré la culpa al señor con
de de Toreno, aunque si la línea férrea es
tuviese concluida, la diligencia no hubie
se volcado. 

Las provincias de Granada y Jaén sólo 
desean que se presente el proyecto que de
termine la forma para hacer el pago de la 
obvención, y parece imposible que cosa 
tan sencilla no se haya realizado ya, des
pees de tantas promesas solemnes como se 
Rieron por el anterior señor ministro de 
fomento. Cuando á otras provincias se les 
destinan cantidades tan considerables para 
0.bras públicas, como á Astúr ias , y yo fe-
ilClto á sus representantes por haberlo 
conseguido, yo creo estar en el caso de de
s d a r protección y justicia prra las pro
yocias olvidadas. 

Para no abusar más de la benevolencia 
ê la Cámara, paso á formular mi pregun-

^ ¿Está dispuesto el señor ministro de 
^ omento á presentar ol oportuno proyecto 
?e »ey señalando los plazos y forma de 
r^er el pago de la subvención ya consig-
âda en los presupuestos para la línea que 

Partiendo de Menjíbar y pasando por Jaén, 
^lcaudete y Alcalá la Real, termine en 
Junada? De los labios del señor ministro 
rafle en este momento la prosperidad de 

8 Provincias de Jaén y Granada. jDios 
^ i n e á S . S.! 
te í - 5or ministro de FOMENTO con-
J*rO que de nada sirve presentar proyec-

í r i le 
ley sobre construcción de ferroca-

c - • s i luego no bastan las subvenciones 
^ignadas en los presupuestos, 

j ^ijo que ya tiene la provincia de Grana-
nna Jínea, la de Linares á Almería, que 

^a por las dos provincias citadas. 
^Ifer. DIAZ JIMENEZ rectificó y dijo 

línea de Linares á Almería de nada 
e á la provincia de Granada, 

de f de desheredadas las provincias 
y¿ften y Granada, fundándose en que 
l etras se destinan muchos mil lones»á 
te ^onstruccion de las líneas del Noroes-
íe'ot J 9 , en completo abandono el pro-
^ 4 ° ^ r o c ^ r i l de Menjí mjíbar á Gra-

^ señor ministro de FOMENTO con

testó que, reconociendo la necesidad de 
atender á las provincias de Jaén y Grana
da, no pueden desatenderse otras provin
cias, tanto ó más necesitadas de líneas fé
rreas. 

E l Sr. MONCASI rogó al ministro de 
Fomento que se active la redacción del re
glamento de caza, para evitar los muchos 
disgustos que con frecuencia tienen los ca
zadores con los agentes de la autoridad 
por la falta de dicho reglamento. 

El señor ministro de FOMENTO convi
no con S. S. en la necesidad de terminar el 
reglamento, y prometió excitar á la comi
sión que entiende en la redacción del mis
mo para que ultime pronto su trabajo. 

El Sr. PASCUAL dió á conocer los tra
bajos de la referida comisión y las venta
jas de la ley de eaza. 

E l Sr. CONCHA CASTAÑEDA abogó 
por la construcción de una línea férrea 
que, partiendo de Salamanca, termine en 
Plasencia, y rogó ai ministro de Fomento 
que presente el oportuno proyecto de ley. 

El señor ministro de FOMENTO contes
tó en breves frases, dando á conocer las 
dificultades que ofrece la construcción de 
dicha l ínea. 

E l señor marques de SAN CARLOS h i 
zo notar la necesidad de una ley de pesca 
como complemento de la de caza. 

E l señor ministro de FOMENTO se 
mostró conforme con los deseos de S. S. 

E l Sr. GÜIRAO rogó al señor ministro 
de la Guerra que atienda una exposición 
elevada por el ayuntamiento de Murcia en 
solicitud de que los mozos de aquella lo
calidad, pertenecientes al actual reempla
zo, queden por lo ménos en situación de 
reserva. 

El señor ministro de la GUERRA con-
testó ' í |ue el Gobierno no puede acceder á 
lo solicitado, si bien procurará que quede 
en Murcia el mayor número posible de re
clutas disponibles. 

Orden del dia. • 
Se leyó el proyecto de ley eximiendo 

del impuesto'de rifas á los billetes de la 
lotería franco-española. 

El Sr. GALDO propuso á la Cámara un 
solemnísimo voto de gracias á los comi
tés de la prensa, de la industria y del co
mercio de Francia, que tan eficaz parte 
han tomado en la gran obra de caridad 
llevada á cabo recientemente. 

Propuso asimismo que dicho voto de 
gracias se hiciera extensivo á cuantas 
personas han tomado parte en dicha obra, 
al pueblo francés y á las demás naciones 
que han demostrado su caridad con mot i 
vo de las inundaciones de Levante. 

El señor ministro de FOMENTO se aso
ció en nombre del Gobierno á las mani
festaciones del Sr. Galdo. 

E l Senado acordó el voto de gracias por 
unanimidad. 

Se aprobó definitivamente el proyecto, 
así como el relativo á la cesión de un edi
ficio para escuela al ayuntamiento de San
güesa . 

El Sr. SAAVEDRA reanudó la inte
rrumpida rectificación sobre la concesión 
de las líneas del Noroeste. 

E l orador insistió en que el Sr. Donon 
no acreditó debidamente su personalidad 
en el acto del concurso. 

Dijo que la extralimitacion de faculta 
des comprendida en el párrafo segundo 
del decreto de adjudicación de las líneas 
del Noroeste, es un caso de responsabili
dad ministerial, por faltarse abiertamente 
á la Consti tución. 

El señor ministro de FOMENTO adujo 
varios razonamientos para demostrar que 
el Sr. Donon tenía acreditada su persona 
lidad y qué en la concesión de las líneas 
del Noroeste no se ha cometido extra l iml 
tacion alguna de facultades. % 

El señor conde de CASA-JIMENEZ con 
sumió el segundo turno en contra. 

(Las palabras del orador no se oyen 
desde la tribuna.) 

El señor ministro de FOMENTO con 
testó que las censuras formuladas por su 
señoría son impropias del momento y hu 
hieran sido más oportunas en la discusión 
de la ley. _ 

E l Sr. VINAS defendió á la comisión de 
diputados y senadores que auxil ió al m i 
nistro en el acto del concurso, del cargo 
formulado por el señor conde de Casa-Ji 
menez diciendo que había declarado pre
ferente la proposición del Sr. Donon, sin-
haber examinado las proposiciones pre
sentadas. 

El orador rogó al señor conde de Casa-
Jimenez que explicara sus palabras. 

E l señor conde de CASA-JIMENEZ dió 
explicaciones sobre sus palabras. 

E l señor Viñas rectificó. 
El señor PRESIDENTE declaró termi

nado el incidente. 
Orden del dia para el lúnes . 
Discusión del dictámen sobre el proyec

to de ley de incompatibilidades, y de otros 
varios dictámenes. 

Se levantó la sesión pública. Eran las 
seis y veinte minutos. 

El Senado se consti tuyó en sesión se
creta para despachar asuntos de régimen 
interior. 

Congreso 
Extracto de la sesión del 14 de Feirerode 1880. 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta la sesión á las dos y media, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

E l Sr. Balaguer presenta una exposi

ción de varios ayuntamientos de la pro
vincia de Barcelona pidiendo se amplíe la 
construcción de canales y pantanos á los 
particulares. 

E l Sr. CANDAD dirige varias pregun
tas al señor ministro de Hacienda, y le 
ruega se sirva traer algunos datos á lu Cá
mara. 

E l señor ministro de HACIENDA ofre
ce traer los datos reclamados. 

E l Sr. CANDAD anuncia una interpela
ción sobre cuestiones administrativas. 

E l señor ministro de HACIENDA dice 
que se formulen las quejas que existan so
bre el modo de recaudar las contribucio
nes, y que se abrirá amplio debate acerca 
del asunto. 

Rectifica nuevamente el Sr. Candan. 
Los Sres. Merelles y Gutiérrez hacen 

preguntas análogas á las del Sr. Candar, 
y ruegan al señor ministro de Hacienda se 
sirva facilitar datos sobre el asunto. 

E l Sr. L A I G L E S I A pregunta al señor 
ministro de Hacienda si tiene conocimien
to del acuerdo tomado por la junta sindi
cal de la Bolsa de Madrid, de no admitir á 
la cotización las carpetas provisionales 
de t í tulos de la Deuda que han de can
jearse. 

E l señor ministro de HACIENDA con
testa que el Gobierno no tiene noticia ofi
cial del acuerdo, y que él, por su parte, ha 
dado las órdenes convenientes para que el 
canje se verifique con la' mayor celeridad 
posible. 

Rectifica el Sr. Laiglesia. 
E l Sr. OROZCO ruega al señor minis

tro de Hacienda se sirva traer á la Cámara 
un.estado demostrativo de los débitos al 
clero y clases pasivas. 

E l señor ministro de HACIENDA dice 
que no debe mensualidad alguna. 

El Sr. Orozco rectifica. 

Interpelación del S r . Portmndo. 
Continuando este debate, dijo 
E l Sr. A L B A C E T E : No puedo ménos de 

continuar exponiendo los hechos y razo
nes que abonaban el proceder del ministro 
de Ultramar del Ministerio del general 
Martínez Campos, porque de tal manera 
se me ha increpado, que muy apesar mío, 
y con gran sentimiento de molestaros, ten
go que seguir haciendo la exposición de 
los hechos. 

Si no recuerdo mal, había yo establecido 
la necesidad de que se definiera bien qué 
se entendía por déficit en el presupuesto 
de la isla de Cuba, y preguntaba: ¿es défi
cit lo que resulta de no alcanzarse la re
caudación presupuesta sin alteración n in 
guna en la entidad de los tributos? Pues 
veamos esto á qué causas puede obedecer, 
porque si obedece á la imposibilidad ma
terial de que los tributantes -satisfagan los 
impuestos, en ese caso todas las objeciones 
que se han dirigido contra el pensamiento 
de aquel Gobierno desaparecen, porque 
ante la imposibilidad de hacer efectivos 
los ingresos calculados no hay razón algu
na que alegar. 

Apuntada esta idea, me ocupé en demos
trar la suma que se hacía efectiva por los 
contribuyentes en la isla de Cuba; y des
pués de haber recordado los diferentes 
conceptos que podían servir de base para 
hacerla distribución de este Mher del Te
soro representado en la contribución d i 
recta, fijaba de una manera concreta que 
allí se tributaba una cantidad muy supe
rior á la que había figurado en el presu
puesto. 

Pero cuando yo exponía este hecho y ha 
cía referencia á la conducta que aquí «e 
había seguido en casos semejantes al en 
que se encontraba el Gobierno del general 
Martínez Campos respecto á tr ibutación 
de Cuba, y que había consistido en haber 
abandonado el propósito de aumentar la 
contribución directa y haber renunciado á 
satisfacer sagradas obligaciones, porque 
era imposible de todo punto satisfacerlas 
de una manera inmediata y cumplida, 
restábame exponer un hecho de gran i m 
portancia, y que justificaba, y justifica, á 
m i modo de ver, la conducta que aquel 
Gobierno se proponía seguir. Este hecho 
se hallaba y se halla ín t imamente relacio
nado con el proyecto de ley ya votado por 
las Cortes, por el cual se modifica esen
cialmente el trabajo en la isla de Cuba. 

A todos los gravámenes que estaban 
consignados en el presupuesto de ingre
sos, tal y como se habían concebido al 
promulgarse la ley de presupuestos de 4 
de A b r i l del año pasado, había que aña -

i dir la novedad de que el trabajo ántes 
j gratuito, ó relativamente gratuito, había 

de ser un trabajo por parte de los patroci
nados ó libertos retribuido, y éste era un 
gravámen que no podía ménos de tenerse 
en cuenta por parte dal Gobierno, con 
prudencia, con suma discreción para no 
aumentar sfliccioa al afligido, para no ha-

«j cer que á las naturales dificultades que 
1 las perturbaciones de aquella isla habían 

traído á la producción, á las dificultades 
I con que se había de tropezar para hacer 
' efectivos los impuestos calculados ú otros 

que se pudieran establecer áun cuando 
fueran menores, no se añadieran las d i f i 
cultades que creaba el que todos esos pro
ductores tenían que sufrir un desembolso 
que se podía graduar en ocho millones de 
pesos anuales; es decir, que el gasto de 
refacción de un ingenio, tal como existia 
ántes de la tr ibutación, áun como se con
signa sobre el papel, al gravámen que re
presentaban todos los demás tributos de 
la renta de Aduanas y los que so satisfa

cen en concepto de municipales y provin
ciales, había que agregar para el haber 
de los hacendados un gravámen de ocho 
millones de duros, que el Gobierno no 
podía ménos de tener muy en cuenta pa
ra no suponer, como por muchos se supo
ne, que los contribuyentes de Cuba pue
den satisfacer hasta 60 ú 80 millones de 
pesos. 

En esta idea podía yo estar equivocado; 
pero no era de creerlo así, cuando una y 
otra vez, lo mismo los dignísimos repre
sentantes de aquella provincia que las au
toridades todas, decían al ministro de U l 
tramar: no hay que pensar en un presu
puesto que pase de 39 millones de pesos. 
Pues bien: ¿cómo no había de influir esto 
en el ánimo del que por el desempeño de 
su cargo llevaba al Consejo de ministros 
las propuestas de lo que había ó no de 
constituir las reformas económicas de la 
isla de Cuba? E l Gobierno se encontraba 
con que el habitante de Cuba pagaba una 
cantidad muy superior á la que paga el de 
cualquiera otra nación. 

Yo ya sé cómo se combatirá este argu
mento; se me alcanzan las observaciones 
más ó ménos fundadas que pueden hacer
se á muchas de las mías , y todas las ten
go contestadas de antemano ó las podría 
contestar áposteriori. 

Se me dirá, tal vez, que establecida la 
relación entre la cantidad que representan 
los ingresos de Cuba, la producción de la 
Isla y el número de habitantes, lo que ca
da uno satisfaga al Estado debe ser muy 
superior á lo que pagaría en un país po
bre; pero, señores, no basta saber que la 
producción tiene allí un gran valor :; es 
preciso tener en cuenta que supone i n 
mensos gastos, y teniéndolos presentes, 
resulte la contribución directa en la pro
porción enorme de un 62 por 100 de la r i 
queza l íquida confesada. 

Tenemos, pues, que el déficit resulta de 
la imposibilidad de hacer efectivos ingre
sos puramente imaginarios, y deber era 
del ministro de Ultramar proponer el ún i 
co remedio práctico, es á"saber: que los-
ingresos no exeedieran de la cifra á que 
prudentemente se podía elevar. Ademas 
pesó en el ánimo de los señores de la Jun
ta de información y del Gobierno la consi
deración del nuevo gravámen que habia 
de sobrevenir como consecuencia de la 
abolición de la esclavitud y de la nueva 
organización del trabajo; y creyeron que 
era necesario, imprescindible, favorecer 
las relaciones comerciales entre la nueva 
patria y las Antil las, tanto para fomentar 
la producción y el comercio, como para 
facilitar á los habitantes de Cuba la ad
quisición de los artículos de primera nece
sidad. 

Sabe el Congreso que las harinas espa
ñolas introducidas con bandera nacional 
en Cuba pagaban el mismo tipo de aran
cel que aquí se establecía ántes de 1869 
para los artículos cuya importación estaba 
prohibida, es decir, un 35 por 100 ad való
reme las harinas introducidas con bandera 
extranjera pagaban 86 por 100, lo cual era 
sencillamente una prohibición; y en el 
proyecto que habia formado la Junta de 
información y que sostenía el Gobierno, se 
establecía respecto de las harinas peninsu
lares una rebaja graduada, por la cual se 
llegaba á la completa franquicia en cinco 
anos. ¿Es que esta medida acusaba falta 
de previsión y de meditación en el Go
bierno? No, señores: la cuestión de las ha
rinas habia sido magistralmente tratada 
en 1857 por el administrador de Rentas en 
Cuba, y se resolvió después por el señor 
Seijas Lozano y por el Sr. Cánovas del 
Castillo en un sentido tal vez más radical 
que lo que el Sr. Martínez Campos quería 
proponer á la Cámara. 

El Sr. Seijas Lozano dispuso que la ha
rina española se importaría en Cuba pa
gando un peso por barril; el Sr. Cánovas, 
á poco de entrar en el ministerio de U l 
tramar, proclamó la libre introducción, 
tanto en Cuba como en Puerto-Rico; y así 
se ha venido haciendo hasta después del 
año 1868. 

No faltará quien diga que aquellas con
diciones eran más favorables, aquella si
tuación más próspera; pero yo me atrevo 
á hacer el argumento contrario: yo entien
do que por lo mismo que hoy son mayores 
los gravámenes que pesan sobre el contri
buyente en Cuba, á los que habrá que su
mar los consecutivos á la reforma social, 
son más necesarias y están más justifica
das las reformas que en 1857 aconsejaba 
el administrador de Rentas, y después 
realizaron los ministros de quienes acabo 
de hacer mención; y no sirve alegar que 
esas reformas producirían un déficit en el 
presupuesto de la Isla, porque, señores, 
está demostrado hasta la evidencia que lo 
que producía el sistema actual, en vez de 
ser un aumento de recaudación, era una 
verdadera disminución en los ingresos. 
Pues qué, ¿no hay más que decir impongo 
un derecho de 35 ó de 86 por 100 para ob
tener una crecida recaudación? Lo que 
con eso se consigue es que no entren las 
harinas ó que entren de contrabando. Creo, 
pues, haber demostrado que las bases ó 
artículos relativos á la modificación de los 
aranceles de Cuba no pecaban de impre
meditados, estando por el contrario ins
pirados en los más sanos precedentes. 

No sé si por álguien se pondrá en duda 
la, exactitud con que yo alegaba que las 
fincas azucareras satisfacían un impuesto 
de 60 por 100 ántes de las reducciones y 
pagaban el 27 por 100 después del decreto 

de 11 de Julio de 1879. Se ha querido com
parar la producción del azúcar con otros 
art ículos, como, por ejemplo, el vino de 
Arganda ó el de Valdepeñas, que dentro 
de la Península pagan un derecho de con
sumo que á veces excede de su valor na
tural . Señores diputados, cuando yo he 
hablado del derecho de exportación del 
azúcar para sumarle al derecho de t r i bu 
tación directa de las fincas azucareras, no 
se me podia ocultar que el azúcar, des
pués de salir de Cuba, ha de pagar por 
impuesto de consumos en la misma pro
porción que pagaría el vino de Valdepeñas 
ó el de Arganda; de manera que siempre 
queda en pié, ademas del impuesto de con
sumos, la contribución directa sobre las 
fincas y el derecho de exportación, como 
queda en pié mi afirmación de que si el 
déficit del presupuesto de Cuba es debido 
á la deficiencia, al aniquilamiento de las 
fuerzas productoras, no podia en manera 
alguna extinguirse p i ^ e i aumento de t r i 
butación, que sólo semria para hacer i m 
posible la producción. 

Pero ¿existe este déficit porque los gas
tos sean mayores que los ingresos? Pues si 
después de salir de la Isla el Sr. Martínez 
Campos los gastos no habían aumentado, 
léjos de haber déficit, debería haber so
brante, puesto que con sobrante estaba 
calculado el úl t imo presupuesto, áun des
pués de las reducciones hechas'por el de
creto de 11 de Julio. 

Hasta fines de Mayo de 1879 se habían 
recaudado cuarenta"millones de duros, y 
en los avances del presupuesto formados 
por las dignísimas autoridades de la Isla, 
resultaba reducido el presupuesto de i n 
gresos á 38 millones de pesos, incluyendo 
en los gastos la suma para el pago de deu
da y satisfacción de los contratos celebra
dos. Por eso decía yo ayer que si de estos 
gastos se rebajase por la rescisión del con
trato con el Banco Hispano-Colonial la 
anualidad considerable que hoy tenemos 
que satisfacer, habría a ú n mayor exceso 
de ingresos, con el cual podríamos aten
der á la disminución consecutiva á las re
formas propuestas por el Sr. Martínez 
Campos. 

Se ha hablado aquí de un déficit de 20 
millones de pesos; ignore cómo ha surgi
do ese déficit. Las autoridades de Cuba, 
interrogadas por mí para saber lo que ha
bia pendiente de pago por el corte de cuen
tas, me manifestaron que se elevaba á 3 
millones, mas 500.000 pesos por obl i 
gaciones de un mes que no se habia sa
tisfecho, y calculaban que en breve pla
zo podría colocarse aquel Tesoro en con
diciones de satisfacer todas las atencio
nes. Señores, aspirar á que no haya dé
ficit después de una guerra como la de 
Cuba, después de las perturbaciones por 
que ha atravesado el País , cuando aquí le 
tenemos y no sabemos cómo le vamos á 
enjugar, es aspirar á lo imposible. Sin 
embargo, las autoridades de Cuba creían 
que en dos años de reposo y de recons
trucción de la riqueza, con las medidas 
que el Gobierno pensaba dictar para faci
litar las transacciones mercantiles, se al
canzaría una regulación completa, aparte 
de ciertos descubiertos, resultado de la 
guerra, que habrían de satisfacerse por 
otros medios que por los recursos ordina
rios del presupuesto de ingresos. 

¿Existe en todo esto la amenaza pavo
rosa de que iba á quedar indotado aquel 
presupuesto y quebrantado el crédito? Pre
cisamente á evitarlo se encaminaban las 
disposiciones que el Gobierno se proponía 
someter á la aprobación de las Cortes, fa
cilitando la exportácion é importación, fo
mentando la riqueza imponible, preparan
do á la producción para sufrir una trasfor-
macion esencial en "la organización del 
trabajo, y desarrollando, en una palabra, 
todas las fuerzas contributivas del Pa ís . 

Yo no he de exponer aquí mis ideas par
ticulares sobre la Hacienda pública en sus 
relaciones con el país contribuyente, en 
cuyas ideas no he tenido la fortuna de es
tar conforme con mí dignísimo amigo el 
señor marqués de Orovio, por más que 
haya habido otros ministros de Hacienda 
que han defendido las que yo sustento y 
he aprendido en muchos notables trabajos 
que radican en las oficinas públicas y en 
un conjunto de hechos administrativos que 
á cada paso las están ratificando; á mí me 
basta con dejar consignado que en mi sen
ti r , el déficit de 20 millones de duros de 
que se habla me es absolutamente incom
prensible, según los datos de que yo he 
podido disponer hasta m i salida del m i 
nisterio de Ultramar. Creo ademas que sí 
responsabilidad hay en esto, debe alcan
zar absolutamente á todos los que formá
bamos parte de aquel Gobierno; y creo y 
sostengo que todos nuestros actos están 
justificados y razonados en la serie de da
tos y antecedentes que he presentado. 

Y ya que de antecedentes hablo, me pa
rece que se me ha culpado porque no he 
dejado en el ministerio de Ultramar los 
relativos á las reformas económicas; yo, 
señores, no me he llevado n ingún antece
dente del ministerio; por no llevarme, n i 
siquiera el papel de que está en posesión 
mi amigo el señor ministro de Hacienda. 
¿Qué más antecedentes queréis que el i n 
forme de la Junta presidida por el capitán 
generajj^r. Jovellar y de que formaban 
parte jurisconsultos distinguidos, in te l i 
gentes militares é importantes comercian
tes y propietarios de Cuba? ¿Es que esos 
señores no tenían en sus propios conoci
mientos y experiencia datos bastantes, 
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ademas de tener á su disposición todos los 
existentes en las oficinas del Estüdo, i n 
cluso esos decretos de 1866. extremada
mente cariosos porque fueron consecuen
cia de unos interrc^gatorios muy bien me
ditados? Y cuando todos estos datos se 
han apreciado; cuando todos esos antece
dentes se han tenido en cuenta, ¿cabe acu
sar de impremeditadas las medidas dicta
das y las preparadas por el Gobierno de 
que tuve la honra deformar parte? 

No necesitaré esforzarme mucho para 
contestar á los que han supuesto que los 
proyectos del Sr Martinez Campos re
dundar ían en perjuicio de algunas pro
vincias, y muy especialmente de la i n 
dustria catalana. Con sólo recordar la dig
na persona que se hallaba al frente de 
aquel Gabinete, con sólo tener en cuenta 
que yo mismo me he criado en Cataluña, 
y, por lo tanto, si alguna pasión de loca
lidad me fuera lícita, en esa clase de asun
tos, mis inclinaciones me llevarían á fa
vorecer cuanto pudiere á las provincias 
catalanas, puede calcularse el valor que 
tiene semejante argumentación. En nues
tros proyectos no habia perjuicio, sino, 
antes bien, beneficio para esas provincias 
y para todas las que mantienen comercio 
con las de Ultramar. Los mismos navie
ros catalanes y de otros puntos, los arma
dores y comerciantes solicitaban las re
formas en un límite más amplio que el 
que el Gobierno pensaba conceder. 

Yoy á concluir, porque no quiero ago
tar la paciencia con que me escucháis . He 
creído probar cuál fué el verdadero origen 
de la crisis de Diciembre; el verdadero 
carácter, índole y tendencia de las refor
mas que la promovieron. 

Creo haber demostrado que en mí con
ducta como ministro de Ultramar no ha
bia ninguna novedad, nada digno de ex
tra ñeza, y qae no se hallara en conformi
dad con mis antecedentes y con mis opi
niones de siempre; nada que pudiera jus
tificar la disgregación de aquel Ministe
rio; porque al constituirse y al encargár
seme á mí la cartera de Ultramar, conoci
do era mi criterio en punto á las reformas 
y las soluciones que habría de proponer y 
mantener. 

Ko sé si habré acertado á expresar mí 
pensamiento con completa claridad; pero 
antes de terminar no puedo ménos de de
fender al Sr. Martínez Campos, aunque no 
necesite mi defensa, afirmando que ni una 
sola vez vaciló en la utilidad y en la nece
sidad de que las reformas se realizasen en 
los términos que había propuesto la Junta 
informadora. No sé lo que sucederá; es 
posible que me quede solo, como en otras 
ocasiones me he quedado, en lo relativo á 
esas cuestiones; yo tengo, no obstante, la 
inquebrantable convicción de que aconsejé 
en los Consejos de ministros lo que creía 
más conveniente para la unidad de la mo
narquía , para el mejor servicio del Rey y 
para todos los intereses de la Patria aquen
de y allende los mares. 

El señor ministro de HACIENDA con
testa al Sr. Albacete, y dice que acepta la 
responsabilidad de sus actos. 

Afirma que la cuestión ha sido tratada 
bajo un solo punto de vista, estrecho é 
impropio de un hombre de Estado. 

Elogia la conducta del partido constitu
cional en el año de 1874, que se ocupó de 
las cuestiones de Ultramar desde el Go
bierno con la prudencia y patriotismo que 
aconsejaban las circunstancias. 

Sostiene que el partido constitucional 
persevera en su digna actitud, como lo 
prueba el silencio que guardó al ser inte
rrogado por él hace pocos días. 

E l Sr. LEON Y CASTILLO: Pido la 
palabra. 

E l ministro de HACIENDA (señor mar
qués de Orovio): Digo esto en alabanza de 
su señoría. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: No la acep
to. {Murmullos.) 

El señor ministro de H A C I E N D A ma
nifiesta que el señor ministro de Ultramar 
traerá las reformas ecqnómicas á la Cá
mara quizas dentro de pocas horas. 

Sostiene que miéntras haya guerra en la 
isla de Cuba, como hay que sostenerla por 
medio de empréstitos, no se puede destruir 
la renta de aduanas. 

Añade que el Sr. Albacete le pedía con 
frecuencia dinero, y que aunque no cree 
que el Tesoro español debe levantar la 
renta de Cuba, le facilitó 60 millones. 

Cita en apoyo de su aseveración el tes
timonio de célebres tratadistas, que el de
recho de exportación no pesa sobre el pro
ductor, sino sobre el consumidor. 

Declara que no podia estar conforme con 
un proyecto de reformas económicas que, 
en su concepto, causaba la ruina de Cuba 
y la de la Península . 

Dice que, miéntras hubo paz en la Isla, 
el Gobierno estuvo dispuesto á «ntrar en 
el camino de las reformas, como lo hizo; 
pero que, renovada la guerra, era preciso 
meditar cómo habían aquéllas de plan
tearse. 

Insiste en que, de no mantenerse el de
recho diferencial, los productos de la Pe
nínsula se verían lastimados, y que esto 
no podia quererse por el general Martinez 
Campos ni por el Sr, Albacete, aunque 
esto resultara de los proyectos sobre las 
reformas. 

Opina que las reformas deben sujetarse 
hoy á las necesidades de la Isla, dejando 
para tiempos mejores su completa realiza
ción. 

Dice que, puesto que el Ministerio l l a 
mado á sustituir al del general Martinez 
Campos coincidía con sus opiniones, de
ber suyo era prestarle su concurso. 

Termina diciendo que el sistema es la 
base de toda reforma, y que aquél JU) pue
de faltar á lo que á las cuestiones ere Cuba 
se refiere. 

E l Sr. LEON Y CASTILLO usa de la 
palabra para alusiones. 

Declara que el partido constitucional 

iba al cabotaje con el general Martinez 
Campos dentro de los cinco años. 

Dice que el señor ministro de Hacienda, 
que pregunta tanto, no contesta á nada. 
{Risas.) 

Dirige las siguientes preguntas al señor 
ministro de Hacienda: 

¿Puede un ministro que lo ha sido de un 
Gobierno que ha realizado un acto que ha 
sido calificado de funesto por el actual 
presidente del Consejo de ministros con
tinuar desempeñando dignamente un pues
to dentro del actual Ministerio? 

Espero, añade el Sr. León y Castillo, 
que el señor ministro de Hacienda se hará 
cargo de esta pregunta. {Grandes risas.) 

Pregunta si es cierto que todos los com
pañeros de Gabinete, excepción hecha del 
señor marqués de Orovio y conde de To-
reno, aceptaban el proyecto del Sr. Alba
cete, y aludñ personalmente á los señores 
Silvela (D. Francisco) y Auríoles. 

Pregunta á estos señores sí han renun
ciado al pensamiento del Sr. Albacete en 
las reformas económicas. 

Formula el principio de otra, y el señor 
presidente de la Cámara recuerda al ora
dor que no está dentro del reglamento. E l 
Sr. León y Castillo renuncia ai uso de la 
palabra. 

El señor ministro de H A C I E N D A re
produce las preguntas que dirigió en otra 
sesión al partido constitucional, y aplaude 
la reserva en que se colocó al negarse á 
satisfacerlas. 

Celebra la declaración hecha por el se
ñor León y Castillo de que admit i r ían 
el cabotaje en el período de cioco años , 
porque está en contradicción con lo mani
festado ayer por el Sr. Balaguer. 

El Sr. B A L A G U E R : No hay tal contra
dicción. 

El señor ministro de HACIENDA insis
te en que la declaración es impor tan te .* 

El Sr. LEON y CASTILLO: Iremos con 
otra ley. {Murmullos.) 

El señor ministro de H A C I E N D A : ¡Ah! 
Vamos. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Pues es 
claro. {Grandes risas.) 

El señor ministro de H A C I E N D A ter
minó diciendo que espera que cuando el 
partido constitucional sea gobierno y el 
señor León y Castillo ocupe el banco azul, 
como desea... 

El Sr. LEON y CASTILLO: No lo creo. 
{Grandes risas.) 

El señor ministro de HACIENDA: Hace 
mal S. S., porque reconozco su talento y 
sus coadiciones, y sé que ha de ser un po
deroso auxiliar de la política de su parti
do, por sus condiciones y sus medios ex
traordinarios de expresión. {Bisas.) 

Añade que para entonces espera que 
confirme sus declaraciones el Sr. León y 
Castillo. 

E l Sr. LEON y CASTILLO rectifica y 
dice que el señor ministro da Hacienda no 
ka contestado á las palabras pronuncia
das por el general Martinez Campos en el 
Senf-do. 

Insiste en preguntar si los ministros 
del anterior Gabinete han renunciado al 
pensamiento del Sr. Albacete respecto de 
las reformas, porque él tiene derecho á 
saberlo. 

El Sr. S I L V E L A (D. Francisco): Y a lo 
he manifestado. 

El señor ministro de H A C I E N D A rec
tifica y dice que so se ha hecho cargo de 
las palabras pronunciadas por el general 
Martinez Campos en el Senado, porque 
no se ocupaba sino de las pronunciadas 
en el Consejo de ministros. 

E l Sr. A L B A C E T E : Señores diputa
dos, no tengo necesidad de exponer aquí 
al pormenor por qué causas y motivos ca
rezco de fundamento para apoyar una rec
tificación á lo que aquí se ha dicho. En 
mi concepto, el señor marqués de Orovio 
no ha contestado á las afirmaciones que 
hice ayer y que he robustecido hoy; úni 
camente S. S. nos ha leído lo que dice un 
autor francés respecto á lo que debía en
tenderse por derecho de exportación, re
sultando que ese autor opina que el tal 
derecho lo pagan los compradores en de
terminadas condiciones. Yo no hablé de 
los derechos de exportación en la condi
cional en que ese autor los trata, porque 
en esa condicional S. S. está contestado 
con sólo traer la cuestión á la isla de 
Cuba. 

Yo ruego á los señores diputados que se 
fijen en las condiciones de la producción 
y el cultivo del azúcar en Cuba, de las 
cuales resulta un orden inverso de proce
dimiento al que supone el autor francés 
de que se trata, porque en la mayor parte 
de los casos el precio se forma sin la i n 
tervención del productor; sucede como 
con el oro y la plata, y á consécaencia de 
eso se dificultó tanto la extracción de f ru
tos en Cuba hace algunos años. E l dere
cho de exportación viene allí á refluir sin 
remedio sobre el producto, y esto lo saben 
perfectamente todos los que conocen la 
Isla Por eso se ha pedido siempre la su
presión de ese derecho con tanta insisten
cia, porque grava precisamente sobre el 
productor, y éste no puede hacer variar el 
precio. Se empezó por pedir que se redu
jeran á la mitad esos derechos: eso fué 
también lo primero que pidió el señor 
marqués de Peña-Plata, y se le contestó 
que eso no era posible, porque habia que 
empezar por la rescisión leí contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. Hecha esta 
rescisión, los presupuestos podrían quedar 
perfectamente dotados; pero miéntras no 
se hacía, se contestó, repito, que no se po
dían hacer reducciones. 

A las reiteradas instancias del goberna
dor general de la Isla se contestó que po
dría sustituirse como forma de percepción 
más fácil él derecho de exportación, redu
ciendo la contribución directa; pero que 
reducirlo todo á la vez era absolutamente 
imposible, como creo yo que es imposible 
también mantener íntegros el derecho de 
exportación y la contribución directa 

coexistiendo el uno y la otra, cuando no 
pueden coexistir. 

Hay otro punto acerca del cual he pedi
do la palabra. Se ha dicho que en el Con
sejo de ministros nunca el general Mart i 
nez Campos habló de cabotaje. No puedo 
dudar de la buena fe del señor marqués de 
Orovio; pero sí debo decir que desde que 
se dió lectura en el Consejo del dictámen 
d é l a Junta informadora, no podía caber 
duda de cuál era el pensamiento; y en el 
proyecto de reformas se proponía clara y 
explíci tamente el cambio sm derechos de 
los artículos de aquellas posesiones y de 
la Península: esto es lo que entendía el 
general Martinez C-impos por casi cabota
je E l general quería, y nunca abandonó 
esa idea, que se rebajara la contribución 
principalmente en las fincas azucareras, y 
que se suprimieran los derechos de Adua
nas para los frutos peninsulares que fue
ran á Cuba en bandera española y vice
versa. 

Por lo demás, no tengo que hacer sino 
llamar la atención de S. S. sobre la extra
ña diferencia que resulta entre lo que yo 
indiqué como déficit y lo que ha indicado 
S. S.; porque recuerdo que en fin de Mhyo 
iban recaudados 39 millones de pesetas, y 
siendo esto así, no me explico cómo en un 
presupuesto cuyos gastos son poco más 
dé 40 millones puede resultar el déficit 
que ha señalado S. S. 

El señor ministro de HACIENDA rec
tifica. 

Sostiene que el derecho de exportación 
subsiste en Cuba con la contribución te
rr i tor ial . 

El Sr. Albacete rectifica. 
E l señor ministro de Hacienda rectifica. 
Rectifican nuevamente los Sres. Alba

cete y ministro de Hacienda. 
Se suspende la discusión. 
Se levanta la sesión. 
Eran las seis y medía. 
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Dimitirá el Gobierno? 

Esto se preguntaban ayer las gen
tes al terminar el Sr. Albacete su dis
curso. Pero los que tal pregunta ha
cían daban muestras de no conocer, 
seguramente, á los hombres; ó mejor 
dicho, á los hombres que nos gobier
nan, 

¡Dimitir! ¿Por qué? 
¿Por las declaraciones del Sr, A l 

bacete? ¿Porque con estas declaracio
nes se han puesto en claro muchas 
cosas que no todo el mundo se expli
caba, y que son evidente testimonio 
de que lo más importante para el se
ñor Cánovas y para sus dos centine
las en el Gabinete anterior, los seño
res Orovio y Toreno, era y sigue 
siendo el Poder? ¿Porque se haya de
mostrado que no las reformas de 
Cuba, no los proyectos del Sr, Alba
cete, fueron la verdadera causa de la 
ú l t ima crisis, sino el deseo de lanzar 
fuera del Poder al general Martinez 
Campos? 

Estas razones podrán parecer á al
gunos espíri tus meticulosos suficien
tes para hacer que dejen el Gobierno 
algunos políticos y para que se en
cierren en sus casas por toda la vida; 
pero para los espíri tus valientes, 
para las bien templadas conciencias 
de los liberales-conservadores son, 
cuando m á s , motivo para alzar la 
voz en los pasillos del Congreso y 
para decir cuanto se les antoja en las 
columnas de sus periódicos. 

La moral política ha cambiado mu
cho en estos últ imos tiempos. Emi
nentes doctores de la escuela liberal-
conservadora la han reformado y han 
predicado la reforma con toda la elo
cuencia de una credencial, por las es
caleras de los ministerios y por el sa
lón de conferencias. 

Y de tal manera han llevado á los 
ánimos la nueva doctrina, y con tal 
eficacia han movido los corazones de 
sus adeptos, y tan profundamente 
han hecho arraigar la consoladora 
creencia, que hoy ya pasa por inocen
te, por atrasado, el que crea que hay 
casos en que debe abandonarse la pol
trona, ó soltar el bocado. ¡Antes de
jar en él los dientes! 

Que contra todos los discursos del 
Sr. Cánovas, y todas las arengas del 
Sr. Elduayen^ y todos los equilibrios 
del Sr. Silvela, y todos los archivos 
que acostumbra á llevar siempre de
bajo del brazo el Sr. Orovio, haya 
probado plenamente el Sr. Albacete 
que no se puede hacer pagar á Cuba 
ni un cént imo más de 40 millones de 
pesos, y que, como compensación jus
tísima á los quebranto^ sufridos du
rante la úl t ima guerra, hay que darle 
las reformas por él iniciadas, y espe
radas con tanta ansia en aquella anti-
11a, si no se quiere cometer una gran 
injusticia y si no se quieren echar so
bre la Patria gravís imos peligros, 
¿qué importa? 

Que todos sepamos ya á qué ate
nernos sobre el patriotismo de dichos 
señores y de otros que como ellos 
obran, aunque no piensen como ellos, 
¿qué importa? 

Nada, absolutamente nada. Lo i m 
portante es v iv i r en el Poder; que 
cuando á tanta costa se le quiere con
servar, algo valdrá y para algo ser
virá. 

Que la opinión no vea esto con muy 
buenos ojos, y que la tempestad se 
vaya condensando en amenazadoras 
míbes, y que los rayos que de ellas se 
escapen nos abrasen á todos y lo 
abrasen todo, nada importa. 

¿Puede haber en esto y en lo otro 
causa fundada para una dimisión? De 
ninguna manera. 

El Gobierno pensará que vale más 
esperar á que los sucesos lo dimitan; 
que de aquí á entónces podrá v iv i r 
muy á g-usto, y entónces habrá oca
sión de que todo se arregle. 

Si es que el carro no se tuerce. 

• # 

De E l Diario Español: 
«El Sr. A Ibacete ha terminado su dis

curso, obteniendo á su conclusión una 
ovación análoga á la de ayer; es decir, un 
apretón de manos del Sr. Alonso Mar t i 
nez, movimientos de cabeza de algunos 
diputados cubanos, y varías felicitaciones 
demócratas, centralistas y constituciona
les.» 

De Bl Mundo Político: 
«Y dar un revolcón á los Sres. Cánovas, 

Orovio, Toreno y Silvela, como no han 
recibido otro igual en todos los días de su 
vida. 

Por mucho ménos dimitieron siempre 
los gobiernos que se estimaron en algo.» 

Pues éste no dimite n i por mucho más . 

En otro lugar verán nuestros lectores el 
notable discurso pronunciado ayer en el 
Senado por el Sr. Díaz JimenBZ, defen
diendo el ferrocarril que, partiendo de 
Menjíbar, deberá llegar á Granada pasan
do por J a é n . 

La necesidad de la construcción d e í s t a 
línea inspiró al Sr. Díaz argumento^po-
derosísimos; que dejó sin contestación el 
ministro de Fomento, que, cuando más , 
se limitó á hacer promesas vegas, como si 
de ellas pudiera salir la satisfacción que 
los pueblos piden á sus necesidades. 

Leemos en E l Liberal: 
«A juzgar por el calor y la energía con 

que los Sres. Cánovas y Albacete se ex
presaban ayer tarde en los pasillos del 
salón de conferencias del Congreso, des
pués de la sesión, el discurso del Sr. A l 
bacete debe haber producido gran efecto 
entre los diputados de la mayoría, pues 
las afirmaciones del exminístro de UÍtra-
mar eran calificadas por el presidente del 
Consejo de una serie de.. .» 

De heridas, de esas que no tienen cura. 
El Sr. Albacete señaló unas cuantas es

tocadas, y todas fueron rectas al corazón 
del Gobierno. 

E l Tiempo reconoce la cultura de la GA
CETA UNIVERSAL, pero no le gusta nuestro 
Diccionario. 

Lo sospechábamos. 

Habla E l Imparcial: 
«Por amigos y adversarios eran anoche 

muy comentadas las palabras que el señor 
Cánovas del Castillo pronunció ayer des
pués de la sesión en uno de los pasillos del 
Congreso. En general, calificábase de l i 
gereza lo dicho por el señor presidente del 
Consejo, que no podría ser disculpable en 
un político de ménos talla que S.. E,, y 
que en él ha de ser, por lo mismo que no 
pertenece á las vulgaridades afortunadas, 
muy digno de censura.» 

No comprendemos la extrañeza de E l 
Imparcial. 

Políticos de mediana talla hay que tie
nen fama de ligeros, y sin embargo, no lo 
son tanto coo^o el Si'. Cánovas. 

Lo que hay es que algunas de sus lige
rezas han pasado, sabe Dios por qué; pero 
van siendo muchas ya para que pasen des
apercibidas. 

Dice un periódico que al Sr. Albacete le 
califican de filibustero algunos ministeria
les, y añada: 

«Dicen que el plan de reformas de aquél 
priva de grandes recursos al Tesoro, y por 
lo tanto imposibilita el sostenimiento de 
un ejército tan fuerte y numeroso como 
necesita la isla de Ouba. Algo más dicen, 
ya en el terreno de las calificaciones, y no 
sabemos si éstas son de su propia cosecha 
ó las repiten como loros.» 

Como loros; pero ¿adónde los llevan? 

©fktal 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Hacienda.—Reales decretos admitiendo 

la dimisión de D. Juan Calero del cargo 
"de director general de Aduanas, y nom
brando en su puesto á D. Diego Vázquez, 

Gobernación.—Real orden dejando sin 
efecto para el reemplazo de 1878 la de 4 
de Marzo del mismo, relativa al ingreso 
de los individuos del cuerpo de telégrafos 
en el ejército. 

Fomento.—Real orden resolviendo que, 
como caso especial, puedan los profesores 
de la Escuela general de agricultura per
tenecer á la vez á dos tribunales de los que 
se formen para las oposiciones anunciadas 
á las cátedras vacantes en la misma. 

—Otra dictando disposiciones referen
tes á la condonación de multas impuestas 

y no realizadas á todos los denun.i Á 
hasta ahora por pastoreo abusivo 0 a<?03 
montes públicos. " ^ ¡ . Y Q en \0f¡ 

Ultramar.~.Jie*\ órden resolviendo 
expediente instruido para el SÍ, ^ 
miento de un semáforo en 1» n ^bleci, 
Puerto-Rico. Q ld CaPlf-al de 

Sntertor 

GRANADA, y Febrero de 1880 
Sr. Director de la GACETA UNIVER^ 
Muy señor mío: Ya que en su HP • - J 

se ha dicho algo del incendio de l / , Co 
de Bib-Rgmbla, pu?deusted a o r e ^ f Za 
guíente, de lo mucho que f a V í o r . 
blicar. ^or Pu-

Parece que el ayuntamiento pien9fl i 
der el local del edificio de los S Ven-
con cuyo importe, y ocho mi l duros e n S' 
estaba asegurado, impulsar las obras H^6 
cubierta del rio Darro, único pensami ' ' 
que desvela al patriótico municipio 

De esta manera los juzgados de 6PÍÍ¿ 
ra instancia quedan sin local; poroup 
tan adecuado el que les dan en el avur/8 
miento, que no lo aceptan. Y los inp 
municipales, que habían pedido se'les á * 5 
ran habitaciones ó una subvención r y 
pagarlas, podrán encontrarlas bajo íaJíf 
bierta del no, que es un sitio muv fr«L 
para el Verano. J IreSco 

Granada es la única población de 
clase que no tiene m local ni dinero uar 
instalar decentemente los juzgados muni 
cipales y de primera instancia. Pero ñ 
porque aquí existe una cuestión vital 
que todo lo absorbe ; un problema de 
difícil solución; un asunto de que depen 
de la felicidad de la Patria y de la huma' 
nidad: cubrir el rio Darro,'para que las 
ratas maniobren á la sombra. 

El ayuntamiento darrero quiere hacer 
otro Darro feobre el Darro, y nada impor
tan los juzgados, ni los empleados, ni los 
maestros de escuela: desprecio á los pri. 
meros, hambre á los demás; véndase lo 
que fio es del ayuntamiento, dinero al 
agua, y cartuchera en el cañón. 

Lo manda un húsar de Antequera y 
basta. ' 

Suyo afectísimo, 
UN SUSCRITOR. 

Se nos quejan varios suscritores de Ca-
ravaca (Murcia) de la conducta que sigue 
el administrador de Correos de aquella 
ciudad con algunos vecinos que no son 
amigos políticos suyos, llegando hasta el 
extremo de cometer abusos que hoy no 
denunciamos, pero que haremos públicos 
si no se remedian con este aviso. 

Una mujer ha dado á luz en Jaén cua
tro niños, siendo lo más extraño que to
dos tienen seis dedos en la mano derecha. 

A l patrón del laúd Virgen de los Dolores, 
que se encuentra fondeado en Cartagena, 
se le encontró cadáver en una litera de la 
cámara de dicho buque. Tan luégo tuvo 
conocimiento el señor comandante de Ma
rina y capitán de aquel puerto, dispuso 
que, sin levantar mano, por un ayudante 
de la misma se procediese á la formación 
de sumaria. 

Un industrial de Barcelona ha sacado 
un modo bastante original para anunciar 
sus productos. 

Parece ser que dos muchachos de corta 
edad, vestidos de librea de hilo crudo con 
ribetes encarnados y gorrita de lo mismo, 
conducen en una especie de andas pinta
das de vivos colores un enorme libro, en 
cuyas cubiertas se lee en letras doradas el 
establecimiento industrial que se anuncia, 
cuyo domicilio llevan escrito en la espalda 
los citados muchachos. 

Se han comunicado las órdenes para 
que se cumpla en Melílla la sentencia de 
muerte impuesta al confinado Saturnino 
Sánchez Zavala, por asesinato de un caoo 
de vara. 

E l vicepresidente de la comisión per
manente de Segovía, Sr. Pérez Rubio, na 
sido agraciado con la encomienda de lsa' 
bel la Católica, por servicios prestados en 
aquella localidad. 

Parece que el tren-correo de Córdoba a 
Málaga chocó el mártes en Casanche cou 
otro ascendente, resultando algunos con
tusos. 

Ha presentado la renuncia de su car^ 
D. Eugenio Netter, penintenciano eieu 
de la catedral de la Habana. 

(Bxkxm 
San Petersburgo íj*-*en 

Los periódicos de esta capital aP 
el discurso pronunciado por el ernper 
Guillermo. QXle 

Los mismos periódicos recuerdan 4 ^ 
Inglaterra ha sido siempre opuest . 
ocupación del Herat por Persía, ^ ^ u f a d 
que si hoy lo consiente, es por host 
contra Rusia. , . * 

París l*j lo0 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 P^orO-

francés, 82'25 0i0.—5 por 100 id . , 11» * 
Exterior español, 16 l l 8 . - l Q t e r i o r , i * 0 ^ 
—Deuda amortizable exterior, ^ u ' li(ia-
Obligaciones de Cuba, 427^50 . -001^ 
dos ingleses, 98 I1I6. - , T q . i f i —E*' 

golsin: 3 por 100 interior, 14 ldlfu ' ^ Q Q . 
terior, 16 1 ^ . -Amor t i zab le interior.DeS 
- I d e m exterior, 38 l ^ . - O b l i g a C ^ 
de Cuba, 425, 



¡¡bacña Mnlvmal 

iitnciones para \)ov 
infi^TílO REA.L.—A las ocho y inedia. 
i ' imoar.—La Favorita. 

' t fSPAÑOL. — A las ocho y media.— 
^ T __El trovador.—De madrugada. 

TVPAKZUELA.—A las ocho y media.— 
/ L i t o del pasi«go 

^ i POLO.—A las ocho y media.—Las tra-
/de Garulla,—La feria de las mujeres. 

^ Q ^ E D I A . — A las ocho y media.— 
iHios Madrid! 

!Ai)-Aj¿IEDADES.—A las ocho.—La hor-
o de su zapato.—El marido y la mujer, 

' g imando de la viuda.—Sin padre ni ma-

^ l ' g L ^ V A . — A las ocho y media.—En la 
íj, está la edad.—Sistema homeopático. 

C8Ecce-Homo.—Lanceros, 
"MARTIN.—A lasocho.—Dos caballeros. 

Bl libro verde.—Arreglos matrimonia-
71* —Dos reales de judías.—Baile. 

(Eult0$ 
SANTOS DEL D I A 16.—San Ju l i án y 

compañeros már t i res . 
ge gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la capilla del Obispo, en San Andrés , 
donde continúa la novena de la Virgen de 
Lourdes; por la mañana habrá misa mayor, 
y por la tarde preces y reserva. 

Continúa la novena de Nuestra Señora 
de Lourdes en San Martin. g | 

En la capilla del ¡Santísimo Cristo de la 
galud estará de maniñesto S. D . M . 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Carmen en su iglesia, en San 
José ó en Monserrat. 

(Sc0$ íre íltaírriír 
Anoche celebraron un magnífico baile 

los Sres, de Bauer, al cual asistió lo más 
escogido de nuestra buena sociedad. 

Varios socios del Círculo de la Union 
Mercantil dieron también anoche uno en 
los salones del tealrro de la Comedia, que 
estuvo muy concurrido. 

La Administración Económica de Ma
drid, para evitar los recargos en que pue
dan incurrir los que no tengan cédula en 
1.* de Marzo próximo, recomienda á los 
que se encuentren sin ella que antes de 
dicho dia las reclamen por escrito i nd i 
cando el domicilio, edad, naturaleza, pro
vincia, estado y profesión. 

El juguete cómico estrenado anoche en 
el teatro Martin, con el t í tulo Dos caballe
ros, original de D. Eduardo Guillen, fué 
muy aplaudido por el numeroso público 

que llenaba todas las localidades. E l autor 
fué llamado á escena al terminar la obra. 

Dos aconfecimientos teatrales tuvieron 
lugar anoche en Madrid, de los que no 
podemos ocuparnos hoy por la falta de 
espacio, prometiendo hacerlo eu el n ú m e 
ro de mañana . 

El estreno de I I re di Zahore en el teatro 
Real, y el beneficio de la señora Franco 
de Salas en el de la Zarzuela, son dos es
pectáculos que no debemos pasar en s i 
lencio. 

El señor conde de Heredia Spínola ha 
tenido el buen acuerdo de prohibir que se 
arroje á los tendidos de la Plaza de toros 
la caza muerta en las mogigangas que se 
ejecutan en las corridas de novillos, para 
evitar ese espectáculo que tanto ofende á 
la cultura de un pueblo civilizado, y las 
disputas y atropellos á que da lugar. 

Dentro de breves días t e rmina rán los 
ejercicios de exámenes que se están verifi
cando hace tiempo en el ministerio de Ma
rina, habiendo sido excluidos en el p r i 
mer ejercicio un 50 por 100 de los aspiran
tes. 

Anteayer por la tarde salió para Toledo 
el señor conde de Par í s , acompañado de 
varios de sus amigos. 

En los padecimientos que han predomi
nado durante la ú l t i m a semana, siguen, 
según bl Siglo Médico, notándose las mo
dificaciones que consignamos en nuestro 
anterior estado; las neumonías y pleure
sías han disminuido en número y grave
dad, pero las bronquitis y laringitis agu
das cont inúan siendo tan frecuentes como 
lo han sido durante el mes úl t imo, y so
bre todo, las formas agudas, presen tándo
se en el trascurso de las crónicas ó mos
trando tendencia á la cronicidad. 

Los reumatismos ofrecen igualmente 
tendencia á la forma mono-articular; las 
erisipelas son poco frecuentes y tienen es
casa gravedad. Las localizaciones cardia
cas del reumatismo han adquirido pre
ponderancia, y las neumonías t is iógenas, 
las tuberculósis pulmonares, las bron-
quiectasias y los enfisemas pulmonare si
guen figurando en primer término en las 
cifras de mortalidad. 

La Propaganda Literaria, de la Habana, 
ha publicado un übro titulado ün viaje á 
Paris, por D. Emil io Castelar, seguido 
de una guía descriptiva de Paris y de sus 
cercanías, obra de la, cual nos ocuparemos 
con el detenimiento que merece. 

Véndese á 5 pesetas en toda España . 

E l Círculo Esteneográflco de L'Asuois 
ha nombrado miembros de aquella socie
dad al presidente y secretario del de Ma-

drid,|Sres. Sancho del Castillo y Vieyra de 
Abrcu . 

El Ayuntamiento ha cedido los Jardines 
del Buen Retiro para que en ellos se esta
blezca la Exposición de flores y aves, que 
ha de celebrarse el próximo Mayo, bajo la 
presidencia de S. M, la Reina. 

Hemos tenido el gusto de recibir un 
ejemplar del extracto de los presupuestos 
generales desde 1842 á 1878-79, furmado y 
publicado por la Liga de contribuyentes 
de Cádiz, á cuya junta directiva felicita
mos por su iniciativa en tan concienzudo 
y apreciable trabajo. 

El primer n ú m e r o de la Revista militar 
española que acabamos de recibir, contie
ne el siguiente sumario: 

Reorganización del cuerpo adminis
trativo del ejército, por el oficial primero 
D. Leoncio Estevas.—Apuntes sobre la 
guerra de part í tas de Cataluña, por el co
ronel comandante de E, M. D, César V i 
llar,—Apuntes acerca del abastecimiento 
del ejército a lemán, durante la guerra de 
1870-71, por el capi tán del ejército bávaro 
A, Hoenig,—La instrucción mili tar, por 
el comandante de caballería D. Felipe 
Tournelle.—Apuntes bibliográficos, por 
el teniente coronel de Inválidos D. A r t u 
ro Cotarelo.—Revista interior.—Revista 
exterior. 

C a mtm k g m i l i t a r 

Alemania 

El sentido de las disposiciones adopta
das por el gobierno alemán por lo que toca 
al reclutamiento del ejército, no es otro, 
según las noticias que nos llegan de Ber
lín, que el de hacer realmente efectivo en 
tiempo de, paz el servicio general obliga
torio. 

Hasta ahora el número de reclutas dis
ponibles de 20 años se dividía en dos par
tes. La primera consti tuía el contingente 
anual que se fijaba por un decreto del em
perador, cuya cifra oscilaba entre 110,000 
y 115.000 hombres, y la segunda se d i v i 
día en tres partes: 1.a, la de los hombres 
que excedían del contingente fijo anual; 
2,a) los exentos del servicio en tiempo de 
paz, como hijos de viuda, hermanos de 
soldados muertos en campaña, etc., etc., 
y 3.a, los que teniendo algún defecto físi
co, no eran completamente inúti les para 
el servicio mi l i t a r . 

_ La ley previene que la primera reserva 
sirva para completar el ejército en caso de 
movilización, y según se lee en el actual 
proyecto, á fines del año 1878 existían en 
aquella s i tuación 190.000, que por no ha
berse incorporado á las filas no habían re
cibido instrucción de n ingún género. 

La segunda reserva, llamada ersatz-re-
serve, reúne los hombres excedentes de la 

primera, generalmente los menos aptos 
para campaña, por sus defectos físicos, y 
todos los de la primera que hubiesen per
manecido en esta situación durante un pe
ríodo de cinco años. 

La segunda reserva puede ser utilizada 
en tiempo de guerra; pero, hasta ahora, no 
se ha verificado este caso. 

Los 19.000 hombres de la primera clase 
de la reserva, que representan cinco con
tingentes anuales de 38.000 hombres, no 
han prestado un solo dia de servicio, 
mientras que la mayor parte de sus com
pañeros han servido doce años efectivos 
en el ejército activo, la reserva y el land-
wehr. No es extraño, pues, que se haya 
tratado de poner término á desigualdad 
tan incomprensible. 

La nueva ley impone á los hombres de 
la primera clase del ersatz-reserve la obl i 
gación de servir cinco meses en el ejérci
to, cada uno de los cuatro primeros años 
que permanezcan en esta situación; y el 
resultado que se obtendrá con esta medi
da será el de que los hombres de esta cate
goría puedan ser llamados en caso de gue
rra, y que sin necesidad de instruirles 
previamente puedan ingresar desde luégo 
en los cuadros del ejército activo. 

Una diaposicion del nuevo proyecto de 
organización prolonga seis meses más el 
servicio en la reserva y en la landwehr. 
Hasta aquí, la ú l t ima clase de la reserva 
pasaba á la landwehr y la úl t ima de la 
landwehr á la landstrum el dia 1,° de Oc
tubre, que es la época en que llegan los 
reclutas a los regimientos; y de estemo-
do, si la movilización del ejército se hu
biese verificado en Otoño, pudiera haber 
sucedido el caso de que se acabasen de l i 
cenciar 100.000 hombres, sin tener otro 
reemplazo que el de reclutas sin instruc
ción. Para evitar este mal, el licencia-
miento de la ú l t ima clase de la landewehr 
y la landstrum se verificará en lo sucesivo 
el 1.° de A b r i l del año siguiente. 

El aumento que con estas disposiciones 
obtendría el ejército alemán sería, en pr i 
mer término, los hombres que se añaden 
al efectivo de paz, que 26 000 representan 
un aumento de 8 á 9.000 reclutas contin
gente anual, y uno de 90.000 hombres en 
el efectivo de guerra, terminada que sea 
una evolución de doce años. En segundo 
lugar, los 100.000 hombres de la reserva 
que pasan durante cinco meses al ejército 
activo para ser convenientemente discipli
nados é instruidos. 

Tan prooto como la ley de reclutamien
to proyectada baja surtido sus efectos, 
Alemania tendrá á su disposición 200.000 
hombre más, sobre su actual contingente 
de guerra, y esta cifra, y no la de 26.000 
hombres que anunció el telégrafo, es la 
que debe llamar la atención de los que se 
ocupan con preferencia en el problema 
económico planteado por este inmenso y 
casf fabuloso aumento de los ejércitos eu
ropeos. 

Tenemos entendido que mañana se ce
lebrará Consejo de ministros, que presidi
rá el Sr. Cánovas del Castillo. 

Asistirá el Sr, Romero Robledo y, se
gún personas bien informadas, quedarán 
hechos los nombramientos de gobernado
res de provincia de que se venía hablan
do, el de ordenador de pagos del ministe
rio de la Gobernación y ultimados los de 
directores de Rentas, Aduanas, Impues
tos y Propiedades y derechos del Estado. 

No ha sido tan favorable la acogida que 
algunos ministeriales han dispensado al 
discurso y rectificación del Sr. Albacete. 

Muchos de ellos, que estaban casi rego
cijados con el primero, no han encontrado 
bien la segunda, habiendo quien llegue á 
suponer que obedece este cambio de pen
samiento á las alborotadas frases de dis
gusto pronunciadas ayer tardo á ú l t ima 
hora en el salón de conferencias y pasillos 
del Congreso por el jefe del Gabinete. 

Mañana celebrará sesión el Ayunta , 
miento, y en ella se discutirán los presu 
puestos para el próximo año económico-

El déficit que en ellos resalta, de cerca 
de 32 millones de reales, será objeto de un 
animado debate, y hasta hemos oido ase
gurar que pudiera ocasionar dimisiones de 
algunos concejales este asunto, y el no 
ménos interesante del arreglo del emprés
tito Erlane-er. 

La Junta de asociados parece, según nos 
manifiestan algunos de sus individuos, 
que se halla dispuesta á transigir con el 
déficit que resulta de los presupuestos 
municipales. 

En su consecuencia, tratan de suplicar á 
la comisión que en ellos ha intervenido 
que rebaje algunas partidas que aparecen 
para la amortización y pago de compromi
sos creados. 

Persona que nos merece entero crédito, 
nos ha dicho esta tarde que muy pronto 
aparecerá en la Gaceta el nombramiento 
del general Primo de Rivera para la capi
tanía general de Filipinas, 

Dicho señor saldrá para su destino en 
los ocho primeros dias del próximo mes 
de Marzo. 

A l resultado de la promesa que hizo 
ayer tarde el Sr. Orovio, de que dentro de 
breves horas presentaría el señor ministro 
de Ultramar los presupuestos de Cuba, 
obedecerá el que el Sr. Labra suspenda ó 
no su interpelación sobre las reformas. 

Si los presupuestos de Cuba se presen
tan mañana á discusión, el Sr. Labra no 
interpelará ya al Gobierno; si no, el mar
tes presentará la cuestión en toda su in
tegridad á la Cámara. 

IMPBENTA DE LA GACETA. ONIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicada. 
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CHOCOLATES, T É S Y CAFÉS 

COMPAÑÍA S ü l COLONIAL. 
Mayor, 18 y 20. Montera, 8. 

VENTA DE SOLARES 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Eonda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, n ú m e 
ro 14, barrio de Salamanca. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

MEDALLA DE ORO 
E N L A E X P O S I C I O N DE P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes de EspftSa, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

, RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premie en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Retal Casa. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Liquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LAHHTNA-GA Y COMPAÑÍA 

E l 6 de Febrero saldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope do Vega, 23 y 25. 

OBRA N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá

novas.—Oastelar.—Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martes.—Mo-
ret.—Oldzaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—-Prim.—Rios llosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorril la.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volúmen de más de 400 pági 
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre-
rísifi y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

L A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

, | teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes : 1 .a Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, ea 
el breve tiempo de tres cuartos de 

bora. 2.11 Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería ¡Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; BilDao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma>; Ferrol, Real, núm. íwJ. guante
ría; Q-ranada, calle de San Sebastian, 1; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladoiid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

ANUNCIOS 
EN L A 

G A C E T A U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería , 3, pr inci
pal, en casa del único agente, D. A n 
tonio Escamez, Preciados, 35, entre 
suelo, ó de su representante en Pâ  
T Í S , Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

05 g -a i» 
n i-i ^ 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «médicos», al «clero>, 

•dentistas», «ingenieros» y otras persona» 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con earta certificada 
á MBDIGTJS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

CÁRLOS PRAST 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com 
oletoy variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, OportT 
Üadera y Champagne en todas sus diferente» denominaciones y clase 
conocidas. 

Entra los más renombrados licorss extranjeros, ofrezco á mi num? 
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara" 
el Cumin de Riga, el Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char 
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai" 
nílla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Giaebra" 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut dé 
Torino, etc. 

Latas de pescados en .conserva de las mejores fábricas del país y ¿¿j 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle, 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiavndes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches" 
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garattizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que m expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
eorejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicbo, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancbn de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; ídem 33, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, "7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sodas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 
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